
 
 
 
 
 
 
 
 
 
RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE 
CAPITAL CONSTITUCIONAL 
 DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA Nº 107/96 
 SECCION DE LA PROVINCIA OROPEZA 
 
 Agosto 09 de 1996 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, los señores Andrés García Rodríguez y Roberto Rivera 
Rivera, solicitan la División de un inmueble de su propiedad 
ubicado, en zona Las Delicias, calles Marzana Nº 460. 
 
Que, el terreno objeto de división contempla una superficie 
total de 296,40 m2, cuyo testimonio de derecho propietario se 
halla registrado en Derechos Reales el 4 de enero del presente 
año. 
 
Que, la Oficina Técnica de la Comuna, mediante hoja de ruta de 
fecha 8 de febrero de 1996, declara improcedente el trámite, en 
aplicación estricta de la Ordenanza Municipal Nº 053/95. 
 
Que, la superficie faltante en una de las fracciones, para 
cumplir con los 150 m2 exigidos es de 3.60 m2 por tanto ínfima. 
 
Que, con el objeto de no generar más construcciones 
clandestinas, la Comisión de Gestión Técnica, sugiere dar curso 
a la solicitud de división aplicando por analogía la disposición 
contenida en el Art. 1º inc. a) de la Ordenanza municipal Nº 054 
de 14 de diciembre de 1995. 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SUCRE, CAPITAL 
CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA, Sección de la 
Provincia Oropeza, en uso específico de sus atribuciones, 
 
R E S U E L V E : 
 
Art. 1ºAprobar la solicitud de División presentada por los 

señores Andrés García y Roberto Rivera Rivera, 
aplicando por analogía la disposición contenida en el 
Art. 1º inc. a) de la Ordenanza Municipal Nº 054/95 
de 14 de diciembre de 1995, que establece:  "Se 
considera  margen de error de 00 a 006 m2". 

 
Art. 2º.La ejecución y cumplimiento de la presente resolución 

queda a cargo del H. Alcalde Municipal de la ciudad 
de Sucre. 

 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 



 
 
 
 
Lic. Oscar Villa Trigo                                          
              Dr. Carlos Quintana Campos 
PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL                     
         SECRETARIO H. CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
 
 
Copia Stría. Gral. (5) 
      Archivo 
MBP/Aida A. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


